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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO SOCIALISTA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MÁLAGA PARA SU DEBATE Y APROBACIÓN SI PROCEDE POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN PROVINCIAL RELATIVA A DOTAR DE RECURSOS HUMANOS SUFICIENTES A LA OFICINA PROVINCIAL DE PLANEAMIENTO URNANÍSTICO Y EL MANTENIMIENTO DE LAS OFICINAS TERRITORIALES DE PLANEAMIENTO Y PROCEDER A LA CREACIÓN DE LAS QUE FALTAN. 

Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante este Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a dotar de recursos humanos suficientes a la Oficina Provincial de Planeamiento Urbanístico  y el mantenimiento de las Oficinas Territoriales de Planeamiento y proceder a la creación de las que faltan. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Oficina Provincial de Planeamiento Urbanístico se creó en base a un Convenio suscrito entre esta institución y  la Junta de Andalucía, para proceder a la redacción del planeamiento urbanístico de 50 municipios de la provincia. Esta oficina se dotó con una treintena de trabajadores. 

Unas de las  primeras medidas adoptadas por el actual equipo de gobierno del PP, ha sido la decisión de no renovar el contrato a la mitad de empleados de la Oficina Provincial de Planeamiento. 

Son numerosos los planes generales que están pendientes de su aprobación definitiva, la mayoría de ellos menores de 20.000 habitantes, de ahí que se haga más necesario que nunca poner a disposición de los citados los medios materiales y humanos para la aprobación definitiva de estos planes. 

Asimismo, y, viendo estas líneas de recortes, el PSOE siente una profunda preocupación por la financiación de las cinco oficinas territoriales de planeamiento creadas por el anterior equipo de gobierno, cuyo mantenimiento es necesario e imprescindible, teniendo en cuenta que son las encargadas de la emisión de informes, de la gestión urbanística, del planeamiento y de la inspección y disciplina urbanística de estos pequeños municipios. 

A ello hay que añadir, que en la actualidad queda pendiente de crear dos oficinas comarcales, concretamente, la de la Serranía de Ronda  y la de la Comarca Nororiental (Nororma).
Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes

ACUERDOS

1.- Dotar de recursos humanos suficientes a la Oficina Provincial de Urbanismo, con el objeto de finalizar la redacción de los Planes Generales pendientes. 

2.-Asegurar el mantenimiento de las cinco Oficinas Comarcales de Planeamiento, garantizando para ello el 50% de la financiación que aporta esta Institución. 

3.- Crear las dos oficinas comarcales que estaban pendientes, concretamente en la Serranía de Ronda y en la Comarca Nororiental (Nororma) de la Provincia.

Málaga a 9 de Septiembre de 2011

EL DIPUTADO PORTAVOZ DEL GRUPO SOCIALISTA

Fdo: Francisco J. Conejo Rueda
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